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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

1 DECRETO 55/2012, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece el régimen legal de protección contra la contaminación acústica en la
Comunidad de Madrid.

El artículo 149.1.23 de la Constitución española atribuye al Estado la competencia ex-
clusiva en la legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las fa-
cultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. En
ejercicio de dicha competencia se aprobaron la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido;
el Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, que la desarrolla con respecto a la evaluación
y gestión del ruido ambiental, y el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, que la desarro-
lla con respecto a la zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

Hasta el año 2003 en que, para la trasposición de la Directiva 2002/49/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 25 de junio, sobre evaluación y gestión del ruido ambien-
tal, se aprobó por el Estado la citada Ley 37/2003, de 17 de noviembre, en la Comunidad
de Madrid, el régimen jurídico de la protección contra la contaminación acústica lo confor-
maba el Decreto 78/1999, de 27 de mayo, por el que se regula el régimen de protección con-
tra la contaminación acústica de la Comunidad de Madrid.

La posterior aprobación de la legislación básica estatal hace innecesaria la regulación
contenida en el Decreto 78/1999, de 27 de mayo, ya que esta normativa básica estatal con-
forma un marco jurídico completo cuya aplicación técnica cubre plenamente las necesida-
des relativas a la protección de la contaminación acústica en nuestro ámbito territorial. Por
ello, en aras de la mayor simplificación administrativa, coherencia y seguridad jurídica, se
deroga el Decreto autonómico de manera que el régimen jurídico aplicable en la materia sea
el definido por la legislación básica estatal.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Terri-
torio, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 15 de marzo de 2012,

DISPONE

Artículo 1

Derogar el Decreto 78/1999, de 27 de mayo, por el que se regula el régimen de protec-
ción contra la contaminación acústica de la Comunidad de Madrid.

Artículo 2

El régimen jurídico aplicable en la materia será el definido por la legislación estatal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 15 de marzo de 2012.

La Consejera de Medio Ambiente La Presidenta,
y Ordenación del Territorio, ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA

(03/10.352/12)
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